
Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 20 de julio de 2007.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA 

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,
ÁNGEL FRANCO RUBIO

A N E X O  I

Los puestos de trabajo adscritos hasta el momento al Gabinete
Jurídico de la Junta de Extremadura, a través de la Relación de
Puestos de Trabajo de la extinta Consejería de Presidencia, que
pasan a integrarse en la Relación de Puestos de Trabajo de la
Presidencia de la Junta de Extremadura, adscritos al Gabinete
Jurídico integrado en la Vicepresidencia Primera y Portavocía, son
los siguientes:

33, 34, 35, 36, 38, 3100, 4233, 4235, 4237, 17486, 17485, 17484,
17483, 17482, 11028, 11024, 11023, 11022, 4240, 4239, 4238,
4236, 4234, 4232, 37, 7520, 24, 5003, 11027, 5401, 3101, 5407 y
4321.

A N E X O  I I

Los puestos de trabajo adscritos hasta el momento a la extinta
Consejería de Sanidad y Consumo, que pasan a integrarse en la
Relación de Puestos de Trabajo de la Presidencia de la Junta de
Extremadura, adscritos a la Dirección General de Consumo, son los
siguientes:

7293, 9496, 4358, 17417, 17413, 17414, 17426, 1326, 1333,
1328, 1345, 1348, 17422, 1316, 4224, 4540, 17415, 1334, 1335,
1336, 1337, 4216, 4217, 1351, 1352, 1353, 1354, 4218, 17423,
1317, 4363, 4547, 17416, 17421, 17425, 1338, 1339, 4366, 286,
1359, 8504, 17418, 3158, 17428, 4523, 13108 y 17157.

A N E X O  I I I

Los puestos de trabajo adscritos hasta el momento a la ante-
rior Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico,
que pasan a integrarse en la Relación de Puestos de Trabajo
de la Presidencia de la Junta de Extremadura, adscritos a la

Dirección General de Comunicación y Relaciones Institucionales
son los siguientes:

5610, 9608, 9602, 5611, 9618, 5613 y 313.

A N E X O  I V

Los puestos de trabajo adscritos hasta el momento a la Dirección
General de Migraciones, Cooperación y Prestaciones, a través
de la Relación de Puestos de Trabajo de la anterior Consejería
de Bienestar Social, que pasan a integrarse en la Relación de
Puestos de Trabajo de la Presidencia de la Junta de Extrema-
dura, adscritos a la Dirección General de Acción Exterior, son
los siguientes:

3008509, 4033, 5356, 8788, 11747, 211, 13134, 13135, 12009,
16099, 16111, 16120, 5392 y 12006.

DECRETO 185/2007, de 20 de julio, por el
que se establece la Estructura Orgánica de
la Vicepresidencia Segunda y Consejería de
Economía, Comercio e Innovación.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Por Decreto del Presidente 17/2007, de 30 de junio, por el
que se modifican la denominación, el número y competencias
de las Consejerías que conforman la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, se crea la Consejería de
Economía, Comercio e Innovación como una de las Consejerías
que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura. Asimismo, por Decreto del Presidente 19/2007,
de 30 de junio, se crea la Vicepresidencia Segunda de la Junta
de Extremadura.

La Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e
Innovación de la Junta de Extremadura, coordinará la política
económica de la Junta de Extremadura y ejercerá las competen-
cias que tenía atribuidas la anterior Consejería de Economía y
Trabajo, excepto las de turismo, empleo, trabajo, ordenación y
planificación industrial, energía y minas y política financiera.
Asimismo, le corresponderán las competencias que en materia de
universidades tenía atribuidas la Consejería de Educación y las
competencias de la sociedad de la información, política tecnológi-
ca, investigación y telecomunicaciones y redes que tenía atribuidas
la anterior Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico,
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excepción hecha de las competencias en materia de televisión y
radiodifusión, tal y como establece el Decreto del Presidente
18/2007, de 30 de junio.

Resulta por ello necesario establecer una estructura orgánica de
la Vicepresidencia Segunda y Consejería que permita el adecuado
desarrollo de las competencias que se le atribuyen.

Por ello, de conformidad con lo previsto en los artículos 23.ñ) y
57.1 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a
iniciativa de la Vicepresidenta Segunda y Consejera de Economía,
Comercio e Innovación, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno de la Junta de Extremadura en su sesión de fecha 20
de julio de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Vicepresidencia Segunda.

1. La Vicepresidencia Segunda creada en el artículo primero del
Decreto 19/2007, de 30 de junio, tiene como competencia la
coordinación de la política económica de la Junta de Extremadu-
ra. Para ello contará con la siguiente estructura:

– Dirección General de Coordinación Económica.

2. Asimismo, la Consejería de Economía, Comercio e Innovación
prestará el apoyo funcional necesario a través de su Secretaría
General para el ejercicio de las competencias de la Vicepresidencia
Segunda.

Artículo 2. Dirección General de Coordinación Económica.

1. A la Dirección General de Coordinación Económica, le corres-
ponde el análisis de la economía de la Comunidad Autónoma, de
los fenómenos económicos interiores y exteriores a la misma, las
estadísticas propias de la Comunidad Autónoma, así como el
estudio previo a la adopción de medidas estructurales en el
ámbito socioeconómico a desarrollar por el Gobierno Regional.
Asimismo se ocupará de la coordinación, análisis, supervisión,
evaluación y seguimiento de las políticas públicas con trascen-
dencia económica y la coordinación de las políticas de concerta-
ción con los agentes sociales.

2. Para el cumplimiento de sus funciones, la Dirección General
de Coordinación Económica se estructura en las siguientes
unidades:

– Servicio de Coordinación y Desarrollo Económico.
– Servicio de Análisis y Estadística.

Articulo 3. Consejería de Economía, Comercio e Innovación.

1. La Consejería de Economía, Comercio e Innovación, bajo la
superior dirección de su titular, se estructura en los siguientes
órganos directivos:

– Secretaría General.
– Dirección General de Empresa.
– Dirección General de Comercio.
– Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la
Información.
– Dirección General de Innovación y Competitividad Empresarial.
– Dirección General de Universidad y Tecnología.

2. Los Órganos Colegiados adscritos o integrados en las anteriores
Consejería de Economía y Trabajo, Consejería de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico y Consejería de Educación cuyas competen-
cias y funciones pasen a formar parte de la Vicepresidencia
Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innovación estarán
integradas orgánicamente en la misma.

3. El Consejo Económico y Social de Extremadura, creado por Ley
3/1991, de 25 de abril, adscrito a la anterior Consejería de
Economía y Trabajo, pasará a estar adscrito a la Vicepresidencia
Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innovación.

4. El sector público empresarial creado por Ley 4/1987, de 8 de
abril, y Ley 4/2005, de 8 de julio, y demás empresas públicas de
promoción o desarrollo empresarial participadas por la Junta de
Extremadura, estará adscrito a la Vicepresidencia Segunda y Conse-
jería de Economía, Comercio e Innovación, sin perjuicio de las
competencias que la legislación de hacienda pública y de patri-
monio de la Comunidad Autónoma atribuyen a la Consejería de
Administración Pública y Hacienda.

5. La Vicepresidenta Segunda y Consejera estará asistida por un
gabinete compuesto por su titular y los Asesores del mismo, todos
ellos tendrán la condición de personal eventual.

El Gabinete ejercerá las funciones de asesoramiento y apoyo, y
cuantas otras se les asignen especialmente.

6.- Presidido por el titular de la Vicepresidencia Segunda y Conse-
jería existirá un Consejo de Dirección, que estará compuesto por
los titulares de los diferentes órganos directivos, actuando como
secretario el Jefe de Gabinete.

Al Consejo de Dirección podrán ser convocados, cuando fuere
necesario, los titulares de otras unidades y órganos dependientes
de la Vicepresidencia Segunda y Consejería.
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Artículo 4. Secretaría General.

1. La Secretaría General es el órgano cuyo titular ejerce la jefatu-
ra superior de la Consejería después de la Vicepresidenta Segunda
y Consejera, y bajo cuya supervisión y dirección coordina las
unidades y órganos administrativos del departamento.

Corresponden a la Secretaría General las atribuciones reguladas en
el artículo 58 de la Ley del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura y las demás contenidas
en la legislación estatal que supletoriamente le sean aplicables.

Será también de su competencia la jefatura y administración de
personal, la preparación e informe de las disposiciones de carácter
general, el asesoramiento jurídico interno, la elaboración de estu-
dios, planes y programas, la asistencia técnica y administrativa de
la Vicepresidencia y Consejería, régimen interior, archivo y registro
general de la Vicepresidencia y Consejería, la gestión de su presu-
puesto, el control de su patrimonio, la tramitación de la contrata-
ción y la coordinación con el resto de las Consejerías y con los
organismos y entidades que tengan relación con la Consejería.

Tendrá atribuida la competencia específica en materia de relación
con el sector público empresarial y con el Consejo Económico y
Social de Extremadura, así como todos aquellos asuntos generales
cuyo conocimiento no venga atribuido a otro órgano directivo.

2. Para el cumplimiento de sus funciones, la Secretaría General se
estructura en las siguientes unidades:

– Servicio de Administración General.
– Servicio de Gestión Presupuestaria.
– Servicio de Régimen Jurídico y Normativa.

Artículo 5. Dirección General de Empresa.

1. A la Dirección General de Empresa, en el ámbito de las atribu-
ciones del artículo 59 de la Ley del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, le corresponde
la concesión, propuesta, tramitación y seguimiento de procedimien-
tos de fomento de la actividad empresarial, incluidas las industrias
agroalimentarias y las de transformación y comercialización de
productos de la pesca y de la acuicultura. Le quedan asignadas
expresamente, las citadas funciones y otras prefijadas por el orde-
namiento en materia de incentivos regionales, programas de
financiación empresarial mediante subsidiación de intereses y
operaciones de aval, construcción y explotación de todo tipo de
infraestructuras de carácter empresarial, fomento de la coopera-
ción empresarial, desarrollo y ejecución de programas de fomento
de la cultura emprendedora y el desarrollo de servicios de apoyo
a la creación de empresas.

2. Para el cumplimiento de sus funciones, la Dirección General de
Empresa, se estructura en las siguientes unidades:

– Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial.
– Servicio de Promoción de Infraestructuras y Empresas.

Artículo 6. Dirección General de Comercio.

1. A la Dirección General de Comercio, en el ámbito del artículo 59
de la Ley del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, le corresponden las atribuciones de
dirección, impulso, gestión y propuesta en las siguientes materias:

– Con carácter general todas las competencias de gestión y
ejecución en materia de Comercio, que ostente la Junta de
Extremadura.

– Desarrollo y control del Comercio Interior. Promoción Comercial
de los productos extremeños mediante la participación en certá-
menes dentro y fuera de la región.

– Consecución y desarrollo de las Denominaciones de Origen y
Marcas de Calidad de los productos de nuestra tierra y cuantas
competencias ostente la Junta de Extremadura en la materia.

– La Reforma de las Estructuras Comerciales en general y el
estudio del mercado y de la oferta de los productos agroalimen-
tarios, así como la inspección, control de la calidad y la normali-
zación de los mismos con el apoyo tecnológico necesario.

– Ferias interiores, celebración de exposiciones y ferias de mues-
tras, sus normas complementarias, su promoción, autorización,
gestión y coordinación así como la inspección, examen de resulta-
dos y rendición de cuentas, así como la ejecución de la legisla-
ción del Estado sobre ferias internacionales en su territorio.

– Ordenación y promoción de la Artesanía.

– Relación y facultades de tutela con las Cámaras de Comercio e
Industria de la Comunidad Autónoma.

2. La Dirección General de Comercio, a nivel de servicios, estará
integrada por los siguientes órganos administrativos:

– Servicio de Promoción Comercial.
– Servicio de Comercio Interior.

Artículo 7. Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de
la Información.

1. Corresponde a la Dirección General de Telecomunicaciones y
Sociedad de la Información, en el ámbito de las atribuciones que
le confiere el artículo 59 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
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Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, el ejercicio de las competencias que tenían atribui-
das las anteriores Direcciones Generales de Telecomunicaciones y
Redes y de la Sociedad de Información de la extinta Consejería
de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, a excepción de las
competencias atribuidas a la Vicepresidencia Primera y Portavocía
de la Junta de Extremadura por Decreto del Presidente 18/2007,
de 30 de junio.

2. La Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la
Información, a nivel de servicios, estará integrada por los siguien-
tes órganos administrativos:

– Servicio de Telecomunicaciones y Redes.
– Servicio de Coordinación de la Aplicación de las Tecnologías de
la Información y Comunicación.
– Servicio de la Sociedad de la Información.

Artículo 8. Dirección General de Innovación y Competitividad
Empresarial.

1. Corresponde a la Dirección General de Innovación y Competiti-
vidad Empresarial, en el ámbito de las atribuciones que le confie-
re el artículo 59 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobier-
no y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, el ejercicio de las siguientes competencias:

– Propuesta de creación o supresión de centros de investigación
y desarrollo tecnológico e innovación de la Junta de Extremadura,
así como la acreditación y registro de otros centros públicos o
privados de investigación.

– Dirección y gestión de centros de investigación, desarrollo
tecnológico e innovación y centros o parques tecnológicos de la
Junta de Extremadura.

– Coordinación con otros centros de investigación, desarrollo
tecnológico e innovación y centros o parques tecnológicos públicos
o privados.

– Desarrollo de iniciativas, promoción y gestión de programas de
ayudas e incentivos a la competitividad e innovación empresarial.

– Y aquellas otras que le sean delegadas en el ejercicio de las
competencias asignadas a la Dirección General.

2. La Dirección General de Innovación y Competitividad Empresa-
rial, a nivel de servicios, estará integrada por los siguientes órga-
nos administrativos:

– Servicio de Competitividad Empresarial y Dirección de Centros
Tecnológicos.

3. Asimismo estarán adscritos a la Dirección General de Inno-
vación y Competitividad Empresarial de la Vicepresidencia
Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innovación los
siguientes centros:

– Centro de Investigación de la Finca “La Orden” y “Valdesequera”.

– Instituto Tecnológico Agroalimentario (INTAEX).

– Instituto Tecnológico de las Rocas Ornamentales y Materiales de
Construcción (INTROMAC).

– Instituto del Corcho, la Madera y el Carbón Vegetal (ICMC).

– Centro de Cirugía de Mínima Invasión (CCMI).

– Instituto Arqueológico de Mérida.

Artículo 9. Dirección General de Universidad y Tecnología.

1. Corresponde a la Dirección General de Universidad y Tecnología
el ejercicio de las siguientes competencias:

– Ejercer las funciones relativas a la enseñanza universitaria en
Extremadura, y en particular, la relación y coordinación con la
Universidad de Extremadura.

– Elaborar las propuestas de creación, supresión o adscripción e
integración de Facultades, Escuelas Universitarias, Colegios Mayores,
Residencias Universitarias y otros Centros Universitarios, así como
las propuestas de autorización de nuevas titulaciones universitarias.

– Elaboración de las propuestas de precios públicos conducentes
a la obtención de títulos oficiales y de los costes del personal
docente e investigador, así como de administración y servicios de
la Universidad de Extremadura.

– Planificación, dirección y coordinación de las políticas de inves-
tigación, desarrollo tecnológico e innovación de Extremadura.

– Elaboración y dirección de planes para la investigación, el
desarrollo tecnológico y la innovación de Extremadura. Coordina-
ción con otros sistemas I+D+i.

– Gestión de redes científicas y tecnológicas.

– Fomento de la implantación de Empresas de base tecnológica e
innovadoras.

– Fomento de la innovación y transferencia tecnológica a los
sectores productivos, incentivando las acciones de investigación y
desarrollo que comporten acciones conjuntas de la comunidad
científica y de los sectores empresariales.
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– Divulgación del conocimiento científico y tecnológico.

– Y aquellas otras que le sean delegadas en el ejercicio de las
competencias asignadas a la Dirección General.

2. La Dirección General de Universidad y Tecnología, a nivel de Servi-
cios, estará integrada por las siguientes unidades administrativas:

– Servicio de Enseñanza Universitaria.
– Servicio de Ciencia y Tecnología Empresarial.

Disposición adicional primera. Relación de puestos de trabajo.

1. Integran las relaciones de puestos de trabajo de la Vicepresi-
dencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innovación
en sus correspondientes Centros Directivos, los puestos que se
indican a continuación:

a) Puestos de trabajo correspondientes a todas las unidades y
órganos administrativos hasta ahora dependientes de la extinta
Consejería de Economía y Trabajo y que a continuación se señalan:

– De la Secretaría General, todos a excepción de los detallados
en el Anexo III del Decreto 143/2007, de 10 de julio, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Administra-
ción Pública y Hacienda y de los hasta el momento adscritos al
Servicio de Planificación, Estadística y Análisis Económico de la
anterior Consejería de Economía y Trabajo que pasan a adscribir-
se al Servicio de Análisis y Estadística de la Dirección General de
Coordinación Económica de la Vicepresidencia Segunda y Consejería
de Economía, Comercio e Innovación.

– Los puestos de trabajo adscritos hasta ahora a la Dirección
General de Comercio y a la Dirección General de Promoción
Empresarial e Industrial, quedan adscritos respectivamente a la
Dirección General de Comercio y a la Dirección General de
Empresa de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía,
Comercio e Innovación. No obstante lo anterior, y como conse-
cuencia del cambio de denominación y de funciones de la Direc-
ción General de Promoción Empresarial e Industrial de la extinta
Consejería de Economía y Trabajo, los puestos de estructura de
personal funcionario con n.º de control 9207, 9658, 944, 4182 y
9063 pasarán a denominarse respectivamente, Jefatura de Sección
a la Innovación Empresarial, Jefatura de Sección de Infraestructu-
ras Industriales, Jefatura de Sección de Promoción de Empresas,
Jefatura de Sección de Incentivos Regionales y Jefatura de Sección
de Financiación Empresarial. Asimismo los puestos con n.º de
control 9207, 5163, 4154 y 500 pertenecientes a la extinta Direc-
ción General de Promoción Empresarial, pasarán a estar adscritos
a la Dirección General de Innovación y Competitividad Empresa-
rial. Asimismo los puestos con n.º de control 3142, 8383 y 3141

estarán adscritos al Servicio de Promoción Comercial de la Direc-
ción General de Comercio. De la extinta Dirección General de
Empleo se mantienen en la actual Consejería de Economía,
Comercio e Innovación los puestos 17132, 4215, 9124 y 9911,
estando adscritas las dos primeras a la Dirección General de
Empresas, y pasando a denominarse la primera de ellas Sección
de Incentivos Autonómicos; y las dos siguientes al Servicio de
Administración General de la Secretaría General de esta Consejería
de Economía, Industria e Innovación.

b) Puestos de trabajo correspondientes a las siguientes unidades y
órganos administrativos hasta ahora dependientes de la extinta
Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico:

– Los correspondientes a la antigua Dirección General de Investiga-
ción y Desarrollo Tecnológico e Innovación, que pasa a denominarse
Dirección General de Innovación y Competitividad Empresarial, excep-
to los adscritos al anterior Servicio de Política Científica y Tecnológi-
ca que se integran en la nueva Dirección General de Universidad y
Tecnología. Asimismo, los puestos de personal funcionario con n.º de
control 16015 y 8317 de la anterior Dirección General de Investiga-
ción, Desarrollo Tecnológico e Innovación de la extinta Consejería de
Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, pasarán a ubicarse, respecti-
vamente en el Centro de Investigación de la Finca “La Orden” y
“Valdesequera” y en los Servicios Centrales de la Dirección en Mérida
de la Dirección General de Universidad y Tecnología.

– Los puestos adscritos hasta ahora a las Direcciones Generales
de Telecomunicaciones y Redes y de la Sociedad de la Informa-
ción, pasarán a depender de la nueva Dirección General de Tele-
comunicaciones y Sociedad de la Información, excepto los adscritos
a los anteriores Servicios de Promoción y Coordinación y de
Normativa de las Nuevas Tecnologías de la Información que se
integran respectivamente en el nuevo Servicio de la Sociedad de
la Información y en el nuevo Servicio de Régimen Jurídico y
Normativa, dependiente de la Secretaría General.

c) Puestos de trabajo hasta ahora dependientes de la Consejería
de Educación, correspondientes a la Dirección General de Ense-
ñanzas Universitarias, que pasan a adscribirse a la Dirección
General de Universidad y Tecnología de la Vicepresidencia Segunda
y Consejería de Economía, Comercio e Innovación.

d) De la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, se
adscribirá la plaza 4160 a la Vicepresidencia Segunda y Consejería
de Economía, Comercio e Innovación, concretamente a la Dirección
General de Empresas.

2. El personal laboral temporal contratado con cargo al Capítulo de
Inversiones adscrito o integrado en las anteriores Consejería de
Economía y Trabajo, Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
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Tecnológico y Consejería de Educación cuyas competencias y funcio-
nes pasen a formar parte de la Vicepresidencia Segunda y Consejería
de Economía, Comercio e Innovación, estará integrado orgánicamente
en la misma, a excepción de aquel que estuviere adscrito a las
anteriores Direcciones Generales de Empleo, Trabajo, Ordenación
Industrial, Energía y Minas y Turismo de la extinta Consejería de
Economía y Trabajo que pasará a estar integrado respectivamente
en la Consejería de Igualdad y Empleo, Consejería de Industria, Ener-
gía y Medio Ambiente y en la Consejería de Cultura y Turismo.

Disposición adicional segunda. Adscripción funcional.

El Servicio de Organización y Proyectos Informáticos de la Conse-
jería de Administración Pública y Hacienda, prestará apoyo en el
mantenimiento de los aplicativos informáticos existentes en la
Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e
Innovación para el desarrollo de las funciones de comercio, incen-
tivos empresariales y estadística.

Disposición adicional tercera. Referencias competenciales.

Las referencias competenciales que en materia de planificación,
estadística, comercio, sociedad de la información, política tecnológi-
ca, investigación y telecomunicaciones y redes, y de universidades
se contengan en las distintas disposiciones legales o reglamenta-
rias vigentes, han de entenderse referidas a la Consejería de
Economía, Comercio e Innovación.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango
se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto.

Disposición final primera. Autorización de desarrollo normativo y
ejecución.

Se autoriza a la Consejería de Administración Pública y Hacienda
a adoptar las medidas y dictar las disposiciones necesarias para
el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 20 de julio de 2007.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA 

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,
ÁNGEL FRANCO RUBIO

DECRETO 186/2007, de 20 de julio, por el
que se establece la Estructura Orgánica de
la Consejería de Fomento y se modifica el
Decreto 39/2006, de 7 de marzo, por el que
se aprueba la Estructura Orgánica y los
Estatutos de la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Decreto del Presidente 17/2007, de 30 de junio, por el que se
modifican la denominación, el número y las competencias de las
Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, configuró la Consejería de Fomento
como una de las Consejerías que integran la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

La Consejería de Fomento ejercerá las competencias que en mate-
ria de infraestructuras y transportes tenía atribuidas la anterior
Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

Mediante la Ley 10/2004, de 30 de diciembre, se creó la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio
como Ente Público, dotado de personalidad jurídica y patrimo-
nio propios para el desarrollo de la política de la Junta de
Extremadura en las materias de la ordenación del territorio, el
urbanismo y la vivienda y adscrita a la Presidencia de la
Junta a través del Vicepresidente de ésta, o del órgano que se
determine por Decreto del Presidente. De esta forma, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo tercero del Decre-
to del Presidente 17/2007, de 30 de junio, la Agencia Extre-
meña de la Vivienda el Urbanismo y el Territorio ha quedado
adscrita a la Consejería de Fomento.

En el marco de la nueva estructura departamental establecida
por Decreto del Presidente 17/2007, de 30 de junio, resulta nece-
sario, teniendo en cuenta las necesidades organizativas y funciona-
les, establecer una estructura orgánica de la Consejería que
permita la adecuada gestión y el fluido funcionamiento de los
servicios públicos que tiene encomendados.

Por ello, a iniciativa de la Consejería de Fomento y a propuesta
de la Consejería de Administración Pública y Hacienda, de confor-
midad con lo previsto en los artículos 23.ñ) y 57.1 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación
del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en la sesión
de fecha 20 de julio de 2007,
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